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Constantinopla 18 de Marseo de 1773.

L día 4 de este mes , .fiesta del Comban Rairam , 6 de la Ofren^ 
da, pasó el Gran Señor á la Mezquita del Sultán Aihmet para hacer la 
tjracion acostumbrada ; y habiéndose restituido al Serrallo , admitió los 
cumplidos de todos los Gefes principales del Imperio y Ministros de 
ía Lei. Dedicó S. A. los dias siguientes á los negocios de Estado ; y co
mo se han desvanecido ya las, esperanzas de paz, se hacen preparativos 
extraordinarios para continuar la guerra. Dentro de poco se hallará la 
Esquadra en estado de salir al mar: parte de ella se dirigirá acia Ocza- 
k.oiv , con el fin de proteger el comercio del Mar Negro, y el resto 
cruzará á la entrada de los Dar dañe ¿es. El Caimacán concurre casi todos 
los dias al Arsenal para animar á los trabajadores; y habiendo dispues
to últimamente que los Artilleros hiciesen el exercicio, se ha verifica
do que disparan 80 tiros en cinco minutos con un mismo canon.

SDe las fronteras de Polonia 10 de Abril de 1773.
E asegura que el Conde de Pminskt ha sido elegido Nuncio del Dis

trito de L'may y que la Corte de Rusia le hará nombrar Mariscal de la 
Dieta, para cuya dignidad hai muchos prerendientes. Hasta ahora so
lo se cuentan 66 Nuncios elegidos, para la Dieta, debiendo ser 250. 
Algunos Pa latí nados no han querido admitir las Universales para lasDie- 
tinas ante (omitíales; y los de Kióvia y V^oíhima han publicado dos Ma
nifiestos contra las empresas de las tres Potencias , de Jos quales uno es
taba firmado por 120 Nobles de los mas principales, y el otro por 150.

Las Tropas de las Potencias aiiadas se han acantonado en las inme
diaciones de la Capital. Los Rusos se «hallan dentro : los Prusianos están 
á quatro millas , y los Austríacos se pondrán á igual distancia.

Los. Confederados esparcen copias de un Manifiesto que han for
ma-
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ni ado , el qual dice en sustancia lo siguiente.—,, Nos los Estados y Or- 
,,ctenes de la República, juntos en Confederación general, declaramos for- 
j,raalmente delante del Ser Supremo , Juez de'las operaciones huma- 
5jnaSj que penetra Jo mas íntimo de los corazones, como también al 
9, frente de nuestra Nación y de la Europa toda , que habiéndonos con- 
,,federado con ia única mira de defender Jas prerogativas de la Repú- 
„blica, hemos arreglado nuestros procederes á la situación adtuai de los 
53negocios: que lejos de habernos dexado guiar por interés alguno par- 
?,ticuiar, ó por odio y enemistad, hemos estado y estaremos siempre 
,,prontos á quanto pueda contribuir al bien y utilidad de nuestra ama- 
,,da Patria. Pero como por la voluntad del Soberano Señor de los Ré
jaos, que ensalza ó destruye Jas Monarquías, lian sido infructuosos 
,^nuestros esfuerzos y obligadas nuestras Tropas á ceder á la supe- 
prioridad de otras estrangeras , creemos que á lo menos debíamos con
servar la representación civil déla República; y no pudiendo conti-. 
a,nuar unidos por falta de medios y por otros motivos poderosos, hé-! 
,,liaos resuelto confiar todas nuestras facultades á los ilustres Mariscales7 
„Generales y á las demas personas que se sacrifican por libertar a la Pá- 
,,tria. Al mismo tiempo hemos juzgado indispensable formar un atter 
,,solemne de reclamación y de protesta perpétuá contra toda empresa 
,,hecha , ó que pueda hacerse en perjuicio de la Religión CatoTt- 
yyea, de las prerogativas y de la integridad del Reino, ya sea que 
3,este funesto acaecimiento se verifique con la fuerza de las armas, 
,,ya por consentimiento involuntario, ó de qualquiera otro modo. 
9,'En la infeliz situación en que nos hallamos , no nos queda mas re- 
9,curso que el de los lamentos y las lagrimas,triste consuelo que no pue- 
,,,de negarse á los mas desdichados. Hacemos pues esta protesta de- 
3,lante de todas la Potencias de 3a Tierra, y señaladamente de aque- 
3,has , que en virtud de Tratados y padtos solemnes son garantes de 
3,1a integridad y de las libertades de la República de Polonia. Y res- 
,,pecio de que la Serenísima Puerta, en virtud de estos mismos em- 
,,peños, ha tomado á su cargo la defensa de todas las libertades y pre- 
,,rogativas de nuestra República, depositamos en su seno el presente 
3.,ack) público de protesta, firmado de mano de los ilustres Marisca
dles Generales, el qual no derogaremos jamás. A 25 de Junio dé 
,,1772.— Miguel Gerónimo 9 Conde de Crasne y Krasins,j , suO-Cham- 
9)btlrin del hstado de Rotz-am9 Mariscal de la Confederación general del 
-,,Reino.— Miguel 'Juan Conde de Pac, Mariscal de la Confederación gene- 
3}r.il del Gran Ducado de Litbuama.íX ::

El Ejército Ruso, del mando dd General Feld Mariscal Conde
de
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de Romáttz.rrt, se refuerza diariamente, y se halla mui hien provisto. Pa
rece que dicho General había recibido orden de su Corte para abrir 
la Campana luego que se concluyese la tregua, y que la misma orden 
se había dado ai Vice-Almirante Sinavoin, que manda la Esquadra del 
Mar Negro, Si esto es asi, no tardará en haber alguna acción de im
portancia, mayormente quando en lugar de tratar seriamente la Pnei> 
ta de hacer la paz, solo ha procurado entretener artificiosamente á 
li Rusia con los dos Armisticios.

LVarsovia 14 de Abril de 1773.
A marcha 'precipitada del Obispo de Cracovia, ha consternado á 

los habitantes de esta Capital. Los Ministros de las tres Potencias hi
cieron correr la voz de que afeitando dicho Prelado exteriormente la 
unión con ellos , tenía secretos manejos para hacer infruótuosas las 

•Dietinas: con cuyo motivo le dieron fuertes reprehensiones en la últi
ma Conferencia ; pero también tubo valor de responderles, que ni la 
confiscación de sus bienes, ni el destierro , ni la prisión le harían ja
mas que .vendiese los intereses de su Patria, y que con gran resigna
ción consentiría en que se le encerrase en Kalaga, Spitberg 6 Potsdam9 
si con la perdida de su libertad pudiese rescatar la de la Nación. Sin 
embargo, no se aprueba generalmente su proceder, y se cree que su 
ausencia agravará ios males de la República; bien que muchas perso
nas y la misma Corte se persuaden á que se restituirá á esta resi
dencia.

.... Aunque se acerca el término señalado para la abertura déla Die
ta", apenas se hacen aquí preparativos para la celebración de esta Asam- 
bléa nacional. Lejos de retirarse las Tropas estraugeras , como lo ha 
pedido el Ministerio, continúan los Rusos ocupando la Ciudad y Arra
bales, y las Tropas de las otras dos Potencias la tienen como blo
queada.

Han producido buen éxito algunas de las segundas Dietinas en vir
tud de las nuevas Cartas de convocación > pero en muchos Distritos no 
ha querido juntarse la Nobleza, formando protestas, á pesar de las pro
hibiciones que tenían los Grods para recibirlas. También se han publi
cado Manifiestos en algunos Palat-inados; y el de Kiovia, dado en ziio- 
rnierz, á zo del mes último, dree asi—,,Aumentándose diariamente lis 
9,calamidades que oprimen á la Patria, y no habiendo libertad en Jos Ju
agares destinados á las deliberaciones públicas, ni para las personas que 
,,deben asistir á ellas, por hallarse inundado el Reino de Tropas estraft- 
,,geras, no quieren los Ciudadanos congregados para la elección de Nua- 
5jCÍos proceder á ella, por no exponerlos á la infelicidad de confirmar
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3,y acelerar la pérdida de la Patria. La garantía de todas las posesionas 
3,.de la República está afianzada en el Tratado solemnenaente jurado con 
33la Augusta Casa de Austria, y los Reyes de Hmgrta, por el qual se de* 
3,claro que jamás se formaría pretensión alguna á Ja Provincia de Rusia, 
3,ni á algún otro Distrito de la Polonia; en los Tratados con Ja Rusia, por 
3,los quales se han fixado y determinado los límites de nuestros Domi

nios : en la Declaración de S. M. la Emperatriz de Todas las Rusias , 
dada en 1764, asegurando que en ningún tiempo formará pretensión 
á la Rusia Polaca ni á la Lubuania; y finalmente en los Tratados ajus

fados y renovados con el Rci de Prusia, por los quales se han deter- 
,,minado invariablemente los respectivos Dominios, como son la De- 
jjclaracioá de 1770,1a del Abuelo del Alona rea reinante hecha en 1701, y 
„la del ano de 1764, en que S. Al. Prusiana asegura que jamás pretert- 
jjderá la Prusia Polaca. Con todos estos títulos sagrados debíamos supa- 
,jOer que acordándose los Soberanos de estos tres Estados de los Trata

dos desús Predecesores y de sus propias Declaraciones, no meditarían 
apoderarse de los Dominios de la República , que no les ha dado el 

,,menor motivo de que xa. En cuya virtud, no pudiendo permitir la 
,,mína de nuestra República, su desmembración, ni alguna otra mu- 
,,danza en la forma del Gobierno público, nos oponemos formalmente 
„al nombramiento de Mariscal de la Dieta , y á las elecciones de Nun- 
,,cios, &cf firmado—Afi"#// Stecki, 'Juez, Territorial de Zitomierz; Josef 
„Stecki, Juez de Liuk', Feliciano Glenbocki, y Miguel Trzeúak* “

No es solo, este Manifiesto el que se ha publicado en las presentes, 
circunstancias, pues los. Confederados acaban de divulgar otro /relativo 
á la situación del Reino , que en sustancia dice asi~,,Los Estados y Or- 
„denes de la República de Polonia, reunidos en Confederación. El de

recho mas sagrado que hemos recibido de k naturaleza, es aquel en 
cuya virtud cada uno puede defender su propiedad. Sobre este princi
pio liada sería capaz de contener el ardor con que sacrificariamos nues
tras propias vidas por conservar la integridad y las preregativas de 
nuestra República, por salvar sus Provincias que la estaban aseguradas 

,,con una posesión incontestable de muchos siglos, con la de los dere
chos mas legítimos y con los mas. solemnes Tratados, si á costa de 
este sacrificio pudiéramos conseguir la justicia que reclamamos; peto 
Iás Cortes que se han unido para la desmembración de nuestra Patria son 

„tan formidables,y tan distinguidas entre las demás Potencias de Europa, 
„que en el estado de opresión en que gemímos nada podemos hacer mas, 
„que reducirnos á los límites del respeto, no siendo posible oponer á sus, 
3 jarritas otros esfuerzos, que nuesttasquexasjks que manifestamos aquí á to-

„do
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í5do el Universo. En conseqüeneia de esto, usando del derecho que nos 
,,concede nuestra Nación, y en virtud del poder especial que para ello se 
a,nos ha condado por la República confederada , protestamos del modo 
,,mas solemne contra la desmembración de ¡¿Polonia,y contra qüalquiera 
,,otra resolución que se haya tomado, ó pueda tomarse en perjuicio del 
j,Reino. En Ansburgo á io de Abril de 1775. firmado. — Miguel Gc- 
y,ro'nimo, Conde de Crasm Krasinski, y Miguel'Juan, Conde de Pde , Maris- 

cales de la Confederación general del Reino y del Gran Ducado dé Lithuania.
Habiéndose juntado en Rosten los Nobles de Samogiáa con el fin de 

elegir Nuncios, les presento un Oficial Moscovita cierta instrucción , es
crita en idioma Ruso ; pero le respondieron que no entendían este idio
ma , y se separaron sin proceder á la elección. Del Palatinado de Podla~ 
■yuta se ha escrito al Canciller mayor de la Corona, que para celebrar 
allí las Dietinas era necesario que el General Bihikow pasase á ponerse al 
frente de sus Tropas. Las segundas Cartas convocatorias no han llegado 
á muchos Distritos distantes con el tiempo necesario para que se pudie
se congregar la Nobleza. Sin embargo, se ha aumentado el numero de 
Nuncios hasta sesenta, ó setenta, y parece que los Ministros de las tres 
Cortes le consideran suficiente para proceder á la Dieta. Se cree que se 
formará una Confederación con el fin de que se puedan resolver mas fá
cilmente , por medio de la pluralidad, los puntos que interesan á las 
tres Cortes.

Muchos de nuestros Magnates se alejan de la Capital por no asistir 
á la Dieta. Una singularidad, De que no hai exemplo en la historia dé
la República, es que en casi todas las Dietinas , y aun en aquellas en que 
se eligieron Nuncios , se ha protestado contra todo lo que se decidiese 
en la Dieta y aun contra la misma elección de Nuncios que se acababa 
de hacer. Aquí se está imprimiendo un Manifiesto , en que se examinan 
y contradicen las. pretensiones, de las tres Potencias á las Provincias que 
acaban de invadir. *

111

Escriben de Samogiáa, que un ExérciEo d'e iqp Rusos está en mar
cha acia Riga.

eDantsjkk. 20 de Abril de 177 3.
An llegado á esta Ciudad cerca de 1 g300 Prusianos , que han to

mado inmediatamente posesión de la Isla de Holm;> poniendoguaftiiciotl 
en ella, cuya novedad nos ha sorprendido; y contristado mucho. Por otra 
parte se acaba de restablecer la exacción de lós derechos del paso del Vís
tula % que se había suspendido, sin saber á que atribuir esta mutación*

SViena 20 de Abrd de 1773.

E sabe que no .obstante haberse disuelto el Congreso de Rucharest, se 
' han



han convenido los respectivos Plenipotenciarios, al separarse el día ix 
del pasado , en mantener correspondencia por algún tiempo ; y que 
á este fin el Sr. obrcsknv se había retirado á Román , pequeña Villa de 
Moldavia, y Solimán Bei i Ruszigyá la orilla derecha del Danubio»

Berlín 24. de Abril de 1773.
hete Regimientos de Infantería y quatro de Caballería , que esta» 

en Pomerania , han recibido orden de juntarse para el 19 de este mes; 
y los que se han levantado últimamente los deberán reemplazar en las 
Guarniciones. Las Tropas de la Nueva Mana han tenido también oi> 
den de estar prontas á marchar; pero se ignora su destino.

Después que el Judío Efra'm dio cuenta de sus operaciones, se res
tituyo á Polonia para proponer diferentes proyectos de comercio ; y el 
principal punto de que está encargado es el hacer un convenio para 
proveer exclusivamente de cera y tabaco.

Londres 28 de Abril de 1773.
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iL día 15 del corriente, á las dos meaos quarto de la tarde , sa 
experimentó en toda la Isla de Guernesej un terremoto, que duró cerca 
de un minuto , acompañado de un ruido semejante al que hace un 
carro quando rueda velozmente por un empedrado. El día siguiente 
a las quatro de Ja mañana repitió el temblor en la misma Isla con mu
cho sobresalto de I03 habitantes , bien que no ocasionó daño alguno* 

Las dos Embarcaciones del Reí, nombradas la Aventura y la Reso
lución , destinadas á dar la buelta al mundo, habían llegado felizmen
te al Cabo de Buena Esperanza, en donde se quedaban disponiendo para 
dirigirse acia el Sur,

El Sr. Saint Hales rhurió aquí dias pasados de edad de 104 años. 
Guillermo V/ooton falleció también cerca de Wdliamsburgo , en Virginia, 
de ni. Sirvió éste en la Milicia en tiempo de los diferentes Reyes 
que ha habido desde Cario* ll, y aun lo continuaba quando S.M. fue 
elevado al Trono.
■TO París 10 de Mayo de 1773*
j__^N Plenettfy Diócesi de Saint Briettc, se experimentaron dos terremo- 
tos, uno el 1 j á las dos de ía tarde , y otro el 23 del mes último, á 
lis once y quarto de la noche , acompañados ambos de un ruido se
mejante al de un trueno distante. Estos temblores se experimentaron 
también en Saint Mald} con la diferencia de que fue mayor el del día 23. 
Los habitantes de algunos Lugares inmediatos, asustados con el estruen
do y la commocion abandonaron sus casas, y costó trabajo hacerlos 
volver í ellas. También se han sentido en otras diferentes partes del 
P^eino : pero sin que hayan ocasionado daño alguno.

Na-



E tu a petes 4 de Maya de 1773-
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Sabido primero del corriente , día de la Translación de la San
gre del Glorioso S. Genaro , que por antiquísima costumbre se cele
bra todos los anos , se conduxo procesionalmente la milagrosa Sangre 
del Santo al magnifico Altar que se había preparado ; y puesta enfren-' 
te de la efigie del mismo Santo, donde se custodia su venerada Cabeza, 
se dignó el Omnipotente de consolarnos con la deseada liquidación-de 
la portentosa Sangre , cuyo prodigio se ha repetido y continua todas las 
mañanas de la solemne Odia va, que se celebra en la Capilla del Tesoro* .

ERoma 5 de Mayo de 1773*
L Jueves de la semana antecedente tubo Su Santidad Consistorio 

público en el Palacio Quirinal, con asistencia de 23 Purpurados, y 
cn/élxlió el Capelo Cardenalicio, con las formalidades acostumbradas, 
á los dos nuevos Eminentísimos Brasehi y Vchi.

Las últimas cartas de Bolonia refieren, que además de las providen
cias tomadas por el Cardenal Malxe^zi , Arzobispo de aquella Ciudad, 
en la Visita de los "jesuítas , les ha prohibido últimamente frequemar 
las Cárceles públicas para el exercicio de confesar y predicar.

E Madrid 25 de Mayo de 1773.
L día 16 del corriente tubo Audiencia de despedida del Reí, y 

succesivamentc de los Príncipes Nuestro^ Señores y demás Personas 
Reales el Señor Barón de Jiíel , Embiado extraordinario de S. M. Da
nesa , y fue conducido á ellas según costumbre por el Marques de Orie- 
€0 , Introductor de Embaxadores.

Con igual motivo las tuvo también el Excelentísimo Señor Conde 
de Viri, Embaxador extraordinario de S. M. Sarda , el Domingo 23. 
de este mes , con el orden y ceremonias que se acostumbran.

El Reí se ha servido nombrar para la Dignidad de Chantre de la Sta. 
Iglesia Metropolitana de Zaragoza á D. Manuel Cabos y Castillo»: Para 
el Dcanato de la Catedral de Tarazcona y Reino de dragóny á D. Manuel 
Basilio de Medrana , Arcediano de Calatayitd, Dignidad de Ja misma 
Iglesia : Para esta Dignidad , á D.Jcsef Laguna y Manon , Canónigo Pe
nitenciario de la misma Iglesia : Para el Arcedianato Titular, Dignidad 
de la misma Catedral de Jar anona y á D. losef Soraeoisu Ponoearrero y 
Silba y Canónigo de la misma Iglesia : Para una de las siete Canongías de 
la Santa Iglesia de Samtagoy que tienen el título de Cardenalías, áD. An
tonio Samóme y' dguiar, Dignidad de Tesorero, y Canónigo de la Igle
sia Catedral de Mondoñedo ; y para la Capellanía primera del Real Mo
nasterio de Religiosas de la Vishaúon de esta Villa, á D. Matea de Metíala 
VelasiQ*

Tam-
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También ha nombrado S. M* para el Corregimiento de Letras de 1* 

Villa de Mancha Real> a D. Esteran Márquez, Delgado ; y para el de las Vi
llas de Sisante y Vara de Reí, á D. Antonio freiré de Cora.

Estando para restituirse á Turin el Excmo. Sr. Conde de Viri, Emba
jador del Rei de Cerdeña en esta Corte, se avisa al Público , que si d algu
na persona se debiese algún dinero por parte de su Excelencia o'de sus Criados, 
acuda para percibirlo d su casa, sita en la calle de S. Mateo , en el termino de 
quatro dias, que se concluird el Sabado 2-9.de/ corriente: en inteligencia de 
que pasado este tiempo no se admitirá recurso alguno.

Igualmente deberá acudir dentro del mismo plazo qualquiera persona d 
quien se debiesen algunos maravedís por parte del Sr. Barón de Jucl, Embia- 
do extraordinario del Rei de Dinamarca, o' de su familia , que vive en la 
Corredera alta de S. Pablo , y esta para partir brevemente d su Corte.

El Mercurio Histórico y Político dsl mes de Abril de este año de 177? , se 
hallará el Sábado próximo donde esta Gazeca , y en Cádiz en casa de Sal
vador Sánchez, junto al Convento de S. Agustín.

Oración Fúnebre , que éf*R. P. M. Fr. Anselmo Avalle, Predi
cador mayor del Real Monasterio de San Martin de Madrid , dixo el 
día 7 de Febrero de este año en las Honras que dicho Monasterio celebró 
á la buena memoria de su famoso hijo el Rrao. P. M. Fr. Martin Sarmien
to. La da á luz , con varios elogios Griegos, Latinos y Castellanos, el 
mismo Monasterio á expensas de un Amigo íntimo del difunto; y se ha
llará en el Puesto de Alfonso Martin de la Higuera, en las Gradas de San 
Felipe el Real.

Modo de remediar el abuso que hai en las amputaciones de los Miem
bros: en el qual se manifiesta con observaciones práélicas la ligereza con 
que hasta ahora se ha tratado una operación tan sería : escrita en Alemán 
por Mr. Vilguer, Cirujano mayor de los Exércitos de S.M. Prusiana: tradu
cida al Francés por Mr. Tíss-o'ts y al Español por D. josef de la Vega, pri
mer Ayudante de Cirujano mayor del Exércita, y Ex-Examinador del Real 
Proto-Medicato. Se hallará en la Imprenta y Librería de Manuel Mar-^ 
tin , calle de la Cruz.__ _ ..« .... ............... •.......... .. ...- —  ....... -*----- -4 -

’ POR. EL REY NUESTRO SEñOR. ’
¡AS'

En tasa de Don francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


